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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.r=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 pías.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 25 Pa
séis meses......... ......... 13 *

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto por la ley 
de 14 del actual y con motivo de la 
reorganización de las plantillas y de 
la nueva dotación que se hace por 
Real decreto de la misma fecha al 
personal del Cuerpo de Seguridad,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en sus cargos, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
los Sargentos que no les ha corres
pondido el ascenso a Suboficiales; 
a los cabos, con el de 3.250; a los 
Guardias primeros, con el de 3.000, 
J a los segundos, con el de 2.750.

Y con el fin de que dicho personal 
pueda acreditarlo en debida forma, 
he dispuesto que por la Inspección 
general de Madrid y Gobiernos civi
les de las provincias y la Delegación 
especial del Gobierno de las Palmas 
86 haga constar en los títulos de los 
Apresados funcionarios una diligen- 

que certifique dicho extremo y 
61 haber empezado a disfrutar el 
8Ue do el dia 16 del actual.

De haberlo hecho así se dará 
ementa inmediatamente por dichas 
ÍQtidades a esa Dirección general en 
comunicación individual, a los efec- 

8 e constancia en el expediente 
ersonal de cada interesado.

r Keal orden lo digo a V. E* pa
so conocimiento y demás efectos.

S’hirdq a V. E, muchos añes.

Tres id................... 7 *
Pago adelantado.

Parle oficial.
ubihhi «a comio h mimos
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

q. D. g.), 9. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 181.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION * 8 

Madrid 16 de junio de 1921,—Buga- 
llal.=:Señor Director general de Or
den público.

Excmo. Sr.: En ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto por la ley 
de 14 del actual y con motivo de la 
reorganización de las plantillas y de 
la nueva dotación que a los Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia se hace por 
Real decreto de la misma fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a los actuales Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia con 
sueldo anual de 5.000 pesetas; y con 
el fin de que dicho personal pueda 
en todo tiempo acreditarlo en debi
da forma, ha dispuesto que por la 
Inspección general de Orden públi
co de Madrid, Gobiernos militares 
de Ceuta, Campo de Gibraltar y Go
biernos civiles de las provincias y 
Delegaciones especiales del Gobier
no de Mahón y de Gran Canaria se 
haga constar en los títulos de los ex
presados funcionarios una diligencia 
que certifique dicho extremo y el de 
haber empezado a disfrutar el sueldo 
el dia 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuen
ta inmediatamente por dichas Auto
ridades a esa Direción general de 
Orden público en comunicación in
dividual, a los efectos de constancia 
en el expediente personal de cada 
interesado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1921.—Buga- 
llal.=Señor Director general de Or
den público.

Excmo. Sr.: En ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto por la ley 
de 14 del actual y con moiivo de la 
reorganización de las plantillas y de 
la nueva dotación que a los aspiran
tes del Cuerpo de Vigilancia se ha
ce por Real decreto de la misma 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargos a los 

actuales aspirantes en propiedad 
del Cuerpo de Vigilancia con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas; y con 
el fin de que dicho personal pueda 
en todo tiempo acreditarlo en debi
da forma, ha dispuesto que por la 
Inspección general de Orden públi
co de Madrid, Gobiernos militares 
de Ceuta, Campo de Gibraltar y Go
biernos civiles de las provincias y 
Delegaciones especiales del Gobier
no de Mahón y de Gran Canaria se 
haga constar en los títulos de los ex
presados funcionarios una diligencia 
que certifique dicho extremo y el de 
haber empezado a disfrutar el suel
do el dia 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuen
ta inmediatamente por dichas Auto
ridades a esa Dirección general de 
Orden público en comunicación in
dividual, a los efectos de constancia 
en el expediente personal de cada 
interesado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1921.=Buga- 
llal—Señor Director general de Or
den público.

Excmo. Sr.: En ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto por ¡a ley 
de 14 del actual y con motivo de la 
reorganización de las plantillas y de 
la nueva dotación que a los Vigilan
tes del Cuerpo de Vigilancia se hace 
por Real decreto de la misma fecha.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargos a los 
actuales Vigilantes del Cuerpo de 
Vigilancia con el sueldo anual de 
3.000 pesetas; y con el fin de que 
dicho personal pueda en todo tiem
po acreditarlo en debida forma, ha 
dispuesto que por los Gobiernos mi
litares de Ceuta y Campo de Gibral
tar y Gobiernos civiles de las pro
vincias, excepto Barcelona, y las De
legaciones especiales del Gobierno 
de Mahón y Gran Canaria se haga 
constar en los títulos de los expresa
dos funcionarios una diligencia que 
certifique dicho extremo y el haber 

empezado a disfrutar el sueldo e‘ 
dia 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuen
ta inmediatamente por dichas Auto
ridades a esa Dirección general de 
Orden público en comunicación in
dividual, a los efectos de constancia 
en el expediente personal de cada in
teresado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1921.—Buga- 
llal—Señor Director general de Or
den público.

(De la Gaceta núm. 172.)

6oDierno civil.
Minas.

No habiendo presentado dentro 
del plazo legal el interesado del re
gistro nombrado «Alfonso XIII», 
número 3079, la carta de pago a 
que se refiere el artículo 20 del 
Reglamento de Minería, de confor
midad con lo propuesto en el mismo 
y de acuerdo con el informe de esta 
Secretaria vengo en declarar sin 
curso y fenecido dicho expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación al interesado.

Burgos 27 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del artículo 37 de la 
ley vigente de Expropiación forzosa 
y 61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el dia 6 de julio pró
ximo tendrá lugar en la casa consis
torial de Castrogeriz el pago de los 
terrenos ocupados pon las obras pata 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Tardajos a Itero de 
la Vega, sección de Castrillo Mata- 
judios a Itero de la Vega.

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Al cal- 



ai a con las hojas áe tasación de ías 
fincas expropiadas,

Burgos 28 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro publico que el día 
1,® de julio próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura, he acorda
do que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Día 1,® de julio.—Montepío civil, 
militar y remuneratorias.

Día 2.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra) y Jubilados de todos 
los Ministerios.

Dia 4.—Retirados de (ropa y cru
ces- pensionadas.

Dias 5 y 6.—Todas las nóminas y 
retenciones.

Los interesados o apoderados pro
curarán presentarse al cobro de los 
haberes en los dias que preeisamen- 
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el dia 6, después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los dias referidos.

Burgos 27 de junio de-1921.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

TloMtt DE MC'IfflM

En las relaciones de deudores 
presentadas por los recaudadores 
de las zonas de la capital, Aranda, 
Belorado, Briviesca, Castrogeriz, 
Ibeae de Juarros, Miranda, Roa, Sa
las de los Infantes, Saatibáñez, Se
daño,. Villadiego y Villarcayo, se 
ha dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, transportes, utili
dades, etc., en los periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones e im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores a la Ha
cienda de 26 de abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, según lo que determina el ar
ticulo 47 de la citada Instrucción, 
en la inteligencia de que, si en el 
término de cinco dias para la capi
tal y tres para los pueblos, no sa
tisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se- 
gundo grado.

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro

videncia e incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados a los respectivos re
caudadores, los cuales firmarán el 
recibí en las facturas que quedan 
en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa.

Burgos 24 de junio de 1921 = 
El Tesorero, M. Montero.

Providencias ladlclales
Salas de los Infantes.

D. José Fernández Valdés, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Al público hace saber: Que en el 

expediente sobre exacción de costas 
impuestas a Abundancio Gregoiio 
Rica Gutiérrez, en la causa que en 
este Juzgado se siguió sobre corta y 
extracción de leñas, tendrá lugar el 
dia. 20 de julio próximo, a las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
y en el municipal de Huerta del 
Rey, la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan, sitos en término municipal 
de dicho Huerta del Rey.

Bienes que se citan.
Un carro de varas, de dos o tres 

muías, pintado de encarnado, tasado 
en 300 pesetas.

Mitad de un edificio, destinado a 
guardar ganado, donde llaman La 
Porquera, proindiviso con Urbano 
Rica, eñ 200.

Otra casona o pajar, donde llaman 
San Roque, en 500.

Una tierra donde llaman Carril, 
de 50 áreas, en 200,

Otra en id., de 25, en 80.
Otra en Las Viñas, de 20, en 120.
Cuyas fincas se sacan a la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1. a Para tomar parte en la subas

ta será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y presentar la cédula 
personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y se verifica la venta sin 
suplir los títulos de propiedad de 
los inmuebles, que serán de cuenta 
del comprador si los exigiese.

Dado en Salas de los Infantes a 
27 de junio de 1921.=José Fernán
dez Valdés—Por su mandado Agus
tín Ontañón. 

Ayvnclos ostiales

ctas las fincas urbaúás qiié poseah, 
en esta Alcaldía o Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, pues transcurridos los 
cuales, la Junta procederá a su for
mación sin necesidad de otro aviso.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Valdezate 22 de junio de 1921.= 
El Alcalde, Antonio de Pedro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmedillo.
Villovela de Esgueva.

Alcaldia de Villayuda.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1922-23, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra; 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite'la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas cOn 
un timbre móvil de 10 céntimos-, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Villayuda 23 de junio de 1921.= 
EL Alcalde, Ricardo Sáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solarana.
Junta de Oteo.
Castil de Oarrias.
Quintanavides.
Valle de Valdeluoio.
Hoyales dé Roa.
Víllalbilla de Villadiego.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villaverde-Mogina.
Los Balbases.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Mambrilla de Oastrejón.

Respecto de rústica:
Castildelgadó.

Alcaldía de Mazuela.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario para el año económico 
de 1921-1922, se encuentra de ma
nifiesto al público en 1» Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Mazuela 23 de junio de 1921.= 
El Alcalde, Aurelio Martínez.
------------ «I IHI I — I Mil

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 

al año 1920-21, se hallan 6Xdqmí 
al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de Q ' 
ce días, contados desde k nnhr 
oión del presente anuncio,'

Sr. Beg¡a„r S1,¿ 
y acuerdo de la Corportó., 
que durante droho pitó pw,” 
examinadas y presentarse las reol 
maciones pertinentes, pU6s pasa * 
aquél no se admitirá ninguna, 

Valle de Valdelucio 25 de in™ 
de 1921.=E1 Alcalde, Mam.., S,‘

Alcaldía de Merindad de Valdeporres.

Formado por la Junta pericial de 
este distrito el recuento general de 
toda la ganadería, que ha de servir 
de base a los nuevos repartimientos 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1922-1923, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en él 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Merindad de Valdeporres 26 de 
junio de 1921.=E1 Alcalde, Tristim 
Pérez.

ümd« parttetiM
MAQUINARIA AGRI6QU

El material de siega que la fábrica 
Krupp ha mandado, tanto en sega
doras ataderas, como en segadoras 
agavilladoras, es lo mejor que se ba 
presentado en el mercado.

La «Segadora Krupp», además de 
la calidad superior de los materia
les, su ajustaje admirable y su lige
reza en el trabajo, tiene el tablero 
de una chapa de finó acero que le 
hace irrompible.

El labrador; antes de comprar 
una segadora, debe ver la «Segadora 
Krupp» y se convencerá de que es 
la mejor.

Esta casa dispone ademáis de ara- 
dos Brabaüt belgas de acero forjado, 
arados Rud-Sack de todos los siste
mas, gradas canadienses y dé estre
llas, seleceionadoras Clert, guada
ñadoras, distribuidoras de abonos 
Westfalia, sembradoras Rud-Sack, 
«San Bernardo», trilladoras, loco
móviles, ergomóviles, tractores y 
toda clase de material agrícola de 
las mejores fábricas europeas.

Representante en España

D. Félix Schlayeb 
Sucesor de Alberto Afoles, Madrid' 

Representante en Burgos y sn provine18

Alcaldía de Valdezate.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la forma
ción del Registro fiscal de edificios 
y solares, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito 
presenten relaciones juradas dete

D. JULIAN DE CELAYá.
ALMACEN D8 ABONOS I MAQUiNABIA AGBICOM

Calle de Valladolid, 8, Burgoi.

En el pueblo de Palazuelos de 1® 
Sierra se venden 30 carros de hier 
ba segados o por segar: Para tratar, 
con el interesado Lorenzo Alegra, 
vecino de dicho pueblo.
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administración de contribuciones

Matrícula de la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para el año de 1920-21.

NfcmereGUOTa.

Pesetas ordta.

6 Cantarranas, 54...
HONTORIA DEL PINAR

Taberna,1 palle Eeal

HORNILLOS DEL CAMINO

San Román, 5,...Comestibles,1

Carro dos caballerías Idem,2

Parada nn caballo y un garañón.. Rinconada, 16 54*60 Calle de León....3
hontoria de Valpe ARADOR

19*20

ArlanzaCarro amillarado3

Carro transporte una caballería. San Esteban, 84. 9*60

36
36

1
2

8
9

1
2

4
5

Taberna.
Posada..

Idem
Idem,

4
5
6
7

Carretero 
Herrero.. 
Idem....,

20 
62*50
24
16*80
16*80
16*80

5
6
7

2
3
4

Herrador.... 
Farmacéutico 
Panadero.... 
Carretero.... 
Herrero...... 
Idem..............

Extramuros, 1 
Idem, 197..,..

16*80
6?*50

40*04
40*04
40*04
40*04

Venta de carnes frescas
Idem,..........................

16*80
16*80
16*80

Calle y númere del lo 
cal ea que se ejerce.

Espolón 
Idem..,

APELLIDOS Y NOMBEJMl 
de los contribuyente».

92*96
9'56
9*56

Calle y nímero del le
tal en que ^e ejerce.

APELLIDOS Y SOMBRES 
de los contribuyentes.

Practicante 
Herrero, ,. 
Carretero,,

Molinp represa menos seis mpses.
Idem.,..............................
ídem.,........ .,..............

Herrero........ ....
Farmacéutico.,..

HORMAZA

Real abajo, 3., 
Hontanilla, 21

Molino represa una piedra
Idem,... ...............

Molino, 5.
Idem, 3..
Idem, 6...
Idem, 7..

Portugal 2..
Be»i,li.....

Pescados....
Abacería,...
Mesonero....

Crucero..
Idem........
Campillo.,

Practicante.............
Herrero...................
LA HORRA

Profesión, industria, arte ú oficie 
porque contribuyen.

Profesión, industria, arte u oficie 
porque contribuyen.

90
90
38*40
38*40

Herrero.......................
HORTiG-UELA

Molino temporero........
Molino tres meses una piedra, 
Idem...................... 
Idem .................................

Tarifa 1.a
Esteban Balbás Mariano 
Portillo Antón Felipe..

Calle Real
Idem........
Idem,....

Venta de arroz y garbanzos 
Idem. ............... ..
Comestibles  ..
Café 20 céntimos taza,....

San Esteban, 84..
Real, 7...............

Tarifa 1.a 
ález Moreno Rafael. 
García Teodosio,.,

Tabifa 2.a 
ález Moreno Rafael,

Tabifa 1.a
Sancho Rodrigo Claudio.

Tabifa 2.a
Sancho Rodrigo Claudio.

Tarifa 4.a
Calzada Vecino Amando.

Hortigñela. 
Idem.
Idem........
Idem,,,...

Tabifa 1.a
?z Vicente Prudencio... 
ingo Ortega Conrado... 
lera Martínez Fernando

Tabifa 3.a
Ide representante, .... 
ía Delgado Feliciano... 
ero Martínez Anastasio.

Tabifa 4?
inez Pascual Julián .... 
>as Revilla Máximo....

■Mayor, 20.
¡Idem, 6,...
■ Del Sol, 33.
Iglesia, 6..

San Andrés, 1 
Real, 26,,..,. 
Idem, 6......

Molino represa 2 piedras 6 meses. 
Idem.. ., 
Idem .............................
Idem...................... ........................

Tarifa 3.a
Mercado de la Cuesta Gonzalo
Pérez Rodríguez Enrique....

Tabifa 4.a
González Martin Ildefonso..,

Tabifa 1.*
lo Hernando Pablo................
oz Rodrigue? Teodoro. ...... 
da Rupérez Antonio.......... 
z Navazo Valeriano .,.

Tabifa 3.a
árez Sala Miguel ...........
5rez Martin Ildefonso Viuda... 
so Camarero Mariano..............
Srez Miguel Felipe..... .........

Tabifa 4.a
oz Cabrejas Santiago.................
ara Benito Francisco.  
izo Sane Félix............................
isio Camarero Ensebio...............
oz Cabrejas Santiago.... ..... 
tez Carado Juan..............

Tabifa 5.a
da Rey Gabriel ...............

Despoblado.
Idem.......
Idem.......

Tarifa 1.a
Ayuntamiento ...............

Tabifa 3.a
Molino ie Santa Marina Administrador
Molinp de Carrera Administrador 
López López Primitivo,. ...........

Tarifa 4.a
Contreras N. Virgilio..  
García López Rufino...........
Calzada Vecino Raimundo...........

Tabifa 1.a
Guerrero Palacios Víctor.. 
Alonso Romero Domingo..

Tarifa 2.a
Guerrero Víctor...............

Tabifa 3.'
Barbadillo Casto..................
Sociedad del Pueblo...........
Marijuán Romero Eleuterio 
Juarros Grande Alejandro.

Tarifa 4.a
Tamayo Maximiliano..........
Revilla Clemente.................

Vinos por menor.. 
ídem. ................... ,

Fábrica de electricidad.... f,, 
Molino una piedra tres meses.. 
Idem...... .....

HONTORIA DE LA OANTERA.-(Continuación).
Tarifa 4.a 

rez Conde Benito........ ,
mismo. ...................
nchez Reoyo Francisco, ,. Carretero.................... ....

LAS HORMAZAS

Sap Roque, 9........
P. del Mercado, 8. 
San Bartolomé, 2. 
Rinconada, 18.... 
San Roque, 9........
Carretas, 44..........

CUOTA 
para 

el Tesox^.

Peseta*.

32*20
3*2*20

16*80

36

20*02
20*02
20*02

17*64
16-80
16*80

38*42

52-80

16*80

36
24

9'60

64*40
9-56

32*20
9*56

17-64
16-80

38*40
38*40



4 17*50

11 16*80

7 9*60

9 32*20

Tarifa 1.'

3

1

28
29
30

24
24
24
24
24
24
24

9*56
20'02

52*80
52*80

5
6
7
8

7*20
7*20
7*20

16
17
18

8
9

10
11
12
13
14
15

1
2

5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6

3
4

2
3

1 
S 
3
4

16*80
62*50

62*40
62*40
62*40
60

36
24

146 
223*94 

47*60 
36*39

7*83 
20*02 
20*02 
40*04

36
36
36
36
24
24

5
6
7

. 8
9

24 
38*40 

9*60
24

APELLIDOS Y BOMBEES 
de los contribuyentes.

;10
11
12
13

10
11

105-60
105*60
52*80
52*80

40*04 
40*04 
40*04 
40*04
40*04 
40*04

19*20 
63 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16*80 
16-80 
16*80 
16-80

16*80
62*50
40

CUOTA 
el tesoro.

Pesetas.

14
15
16
17
18
19
*20
'21
22
23
24
25
26
27

Profesión, industria. arte ú oficio 
porque contribuyen.

CUOTAMelero,

HUERTA DE REY

APELLIDOS Y HOMBRES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oficio 
porque contribuyen. 1

jallo y número del lo-\ 
cal en que se ejerce. \

Tarifa 3.a
Moral Gutiérrez Pedro.......... ..... ....
Castrillo Sebastián Celestino......

Tarifa 4.a
Marañón García Antonio.........

Molino una piedra tres meses.........
Molino una piedra seis meses.....

Practicante..................................

Vega del Molino.. 
Barrio-Hoyuelos..

J. de la Fuente...

Plfizsi. 18
Tarifa 1.a

Diez López Julián.............................

HUERMECES

Tabernero............................... .. ...
Hidalgo Fernández Emilio...............

Tarifa 2.*
Hidalgo Fernández Emilio............. ..
Diez López Julián...................

Abacería.................

Carruaje 2 ruedas 2 caballerías...
Idem............................................... ...

RlCO,!, 22 t • e « . e . * .

Real, 22.........
Plaza, 18. ,

Tarifa 3.a
Alonso Gallo Simeón.......... ............
Alonso Gallo Eustasio.........•...........

Molino harinero dos piedras..........
Idem....................................... ............

Plaza, 2................
Ral lastra, 1,

Diaz Martínez Miguel...................... Idem.......... .................... .................... Parte, 1 ,
García Girón Julián.............. ............ Idem......................................... ... ...... Retuerta, 1, ,
García González Fernando........ Idem.......................... Navatillo, 1..........
García Fontúrbel Esteban......... Idem............................................. ... .. Comparanza, 10..

Cudovilla, 10........
Tarifa 4.a 

Pérez Infante Ruperto............ . ..... Carpintero.........................................

Calle y número del lo
cal en qne se ejerce.

IBalbás González Félix............ Tienda abacería...........................    . . Santa Ana 1,.T T , ,
iBalbás Mambrilla Aniceto.. ....... Idem.............. .................................. TTnntAniUn 14-
¡Esteban Figuero Salvadora............. Idem..........................................   . . . . Id 10....................
García Veloso Calixto....... .............. Idem............................................. .. RáaI ahfiin 7
Gutiérrez Fernández Fulgencio..,. Idem................ ....... ............ .. Rftal arriba 34- . .
Hortelano Huerta Luis... ................ Idem.............................. . .......... ..... .. Real abaín 18
Miguel Balbás Teófilo...................... Mesonero.......................... .. Reel arriba RO

Tarifa 2.a
García Sebastián Valentín.............. Carro dos ruedas, 4 caballerías.,.. Id.,23..... .....
Hernando García Sandalio........ Idem........................................... ..... .. Id 4 v 6
Pérez Mendoza Apolinar.............. ... Carro dos ruedas, dos caballerías..

AL4., -X y U...... t • 
Rasna R.

Sastre Vítores Aniceto............ Idem............................................ , . , . R.ee.1 arriba 17

Tarifa 4.a
Esteban Salvador Hilario................. Herrador de ganado.......... . Santa Ana 18.
Fernández de Velasco Sixto............ Farmacéutico ........................... ..... .. Real abajo, 2., . , ,
Arauzo Ortega Quintín..................... Herrero................... .. Plaza Mavnr 17_ .
Balbás Gandí Rafael......................... Sastre.................   . . ......................... Raana 1 6
Ballesteros Benito Vicente.............. Herrero..................................... ... .... TTontanilla, 11, . .,
Esteban Esteban Germán......... Zapatero ........................................... Real abaio. 19.. . .
Hortelano Huerta Agustín..... Constructor de carros ........... Plaza Mayor 18..
Hortelano Huerta Luis........... Herrero............................    ......
Izquierdo Lozano Bernardo....... Constructor de carros..................... Real arriba. 1 , .. .
Mambrilla Esteban Santiago............ Sastre........................ .............. .......... Id 32 ........ ........
Morejón San Juan Benjamín........... Constructor de carros........ ............ Plaza Mavor 7. . .
Morejón-San Juan Isidoro........ ....... Idem.......... .............. .. Santa Ana 6
Moro ZaloñaJuan............ ................ Zapatero'................................. .......... Real abalo 88
Sebastián Sebastián Teodosio.......... Jalmero y albardero.............. .......... Real arriba, 36...

Tarifa 5.a
Esteban González Cipriano........ Horno de cocer pan........................ Plaza "Mueva 16
García Miguel Juana........................ Idem............ ....................................... TTontanilla 18
Rojo Sastre José,..................... .......... Idem.... ............................ ............ Santa A na 9

HOYALES.

Tarifa 1.a
Arranz Bartolomé Quinidio....... Abacería............................................ Plaza 1
Calleja Pascual Fabián................... . Café 20 céntimos taza..................... Puente 6
Escudero Olmedillo Basilio....... Carro amillarado............... Cruz 8 .
López Calleja Mariano..................... Abacería.................. ........................ Caño 4-

Tarifa 2.a
Arranz Haro Angel........................... Expendedor de frutas................... Puente ñ
Arranz Calleja Gregorio... ............. Idem................................................... Idem 7
Escudero Olmedillo Basilio............ Idem.......... ... .................................. Cruz 3,,
Montes Cuevas Mariano.................... Abonos minerales.................... ... .... Real, 36 f f , ,

Tarifa 3.a
Santo Domingo Herrera Román... Molino harinero una piedra......... Extramuros..........

Tarifa 4,*
Benito Cuevas Mario. ....................... Constructor de carros..................... Fuente, 7..
Miranda Castro Heliodoro.............. Farmacéutico ................... Puente, 2..............

HUMADA

Tarifa 1.a
Guerrero Molinero Jenaro................ Tienda aguardientes,....................... Dondovilla.. . , ,
Guerrero Rica Zacarías................... . Idem...................... .............. Idem.................. ....
Moreno Diez Adolfo........................... Abacería.. ................... Palacio................,,
Alegre Gárate Nicanor ..................... Taberna.............. .................. .. Dondovilla.
Aguilera Moreno Vicente......... Mesonero.. . ............. .. Remedios.............
Aparicio Caíala Benito................ Idem........................ Arias Miranda....

Remedios..............
Tarifa 2.a

Villarreal Molinero Claudio....... Carro amillarado.............
Tarifa 3.a

Cámara García Cecilio ........... Fábrica de sierra.......... .................. Casco o radio.....
Rica Diez Arsenio ., Fábrica de electricidad, . ...... Dondovilla.......
Gallo Diez Mariano,., Fabrica de curtidos Idem......................
El mismo.................................................. Molino de corteza. Idem......................
Rica Cámara Cenobio....................... Fábrica de teja, ladrillo y cal........

Molino una piedra seis meses.....
Arias Miranda....

Rica Sto. Domingo Ladislao Hnos,. 
Rica Diez Arsenio ...............

Extrarradio...,,.
Idem.................. ....

Perdiguero Guerrero Felina. 1 ......... Idem seis meses Idem............

Tarifa 4.a
Nuñez Giménez Félix. ..................... Panadero•.,•••••• • Arias Miranda....
González Marcos Maximino ....... Farmacéutico ........................................ Dondovilla............
Gallo Diez Antonino................... ...... Veterinario............................... ........ Idem................ . ....

HOYUELOS DE LA SIERRA
Tarifa 1.a 1 López García Andrés......... ... 1Comestibles................................ ...... San Miguel........... 38*4q

El Ayuntamiento............ .................. Taberna.................... ........................ San Esteban, 1... 36 (Continuare^, Imfrbkta Peovibcux.


